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. ZARAGOZA.

Núm. 163.

Circular núm. 63.

El Gobernador de la provincia de Huesca 
en oficio de esta (echa me dice lo que sigue.

Excmo. Sr.—El Administrador de la Adua» 
na principal de Canfranc con fecha 26 dél 
actual me dicelo siguiente.—Acabo de re
cibir á mano y con fecha de ayer el oficio 
que me remite el Administrador del fielato 
de Hecho cuyo contenido es el siguiente.— 
En el dia de esta fecha y hora de las siete 
de su mañana se ha recibido en este pue* 
Elo la noticia de que las fuerzas del Ejer
cito del Regimiento de Córdova que se su
blevaron en Zaragoza el dia veinte del ac
tual contra el Gobierno legítimo de S. AL 
se dirigian á esta población. Inmediatamente 
recogí v puse en salvo los papeles que 
correspondientes al servicio obran en esta 
Dependencia, habiéndome yo retirado en 
Union del Comisario de protección y se
guridad pública de valles a uno de 
los montes prócsimos á este pueblo, donde 
pudiéramos tener noticias del movimiento 
que hicieran dichos sublevados^ En efecto 

á las ocho y media de esta mañana ocupa
ron este , pueblo al mando del Teniente 
Coronel D. N. Latorre como unos cuatro
cientos hombres de tropa y paisanos: han 
permanecido en él hasta la una del dia, 
y han marchado en dirección del vecino 
Reino, por este puerto y casa llamada de 
la Mina.—A las tres de. la tarde de este 
dia han llegado á esta villa al mando del 
Sr. Coronel 2. Gefe de Carabineros de 
esta Comandancia D. Alejo Asensio las fuer
zas del Ejército legítimo en persecución 
de dichos sublevados.—Lo que con la ma
yar satisfacción me apresuro á trasladar á 
V. E. debiendo advertir que el Sr. Go
bernador militar de esta provincia en carta 
que con fecha de ayer me dirige desde 
Aseara manifiesta con relación al Alcalde 
de Hecho, que los sublevados penetraron 
ya en Francia.

Y he dispuesto insertarlo en este periódi
co oficial para conocimiento g satisfacción de 
los habitantes de esta, provincia.. Zaragata 
TI de Febrero de 1851.—Miguel Tenorio.

Núm. 164
Circular núm. 64.

El Excmo. Sr. Inspector General del cuer
po de Carabineros del Reino con fecha 22 
del actual me manifiesta que el aumento de 
fuerza que ha recibido el cuerpo de su digno 
mando al refundirse en una sola institución los 
diferentes resguardos encargados del servicio 
que á el únicamente se le confian según 
el Real decreto de 31 de Enero último, 
le hace comprender es llegado el caso de au
torizar la admisión de voluntarios de la cla
se de paisanos que reunan las condiciones 
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f pchímenfarias qué a continuación se inser
tan y las venkijas que se consignan en la 
Real órden de 15 de Febrero de 1852' 
qii^ también se inserta.

Ln su consecuencia he dispuesto se publi
que en el Boletin oficial de la provincia pa
ra conocimiento de líos individuos á quienes 
pueda convenir ‘su ingreso en el referido 
cuerpo y se hallen adornados de los requi
sitos necesarios. Zaragoza 28 de Febrero de’ 
1854.—Miguel Tenorio.

Inspección General de Carabineros.
' El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 15 
del actual me comunica la Real órderf si
guiente.—Exorno. Sr —He dado cuenta 6 la 
Reina (q. Ib g.) de la comunicación de V. E. 
de 9 de Agosto último, esponiendo la nece
sidad de que se conceda al cuerpo de Cara
bineros del Reino la participación en las 
quintas del Ejército , y que en el ínterin 
queden eesentos de ellas los que ingresen 
en él. Enterada S. M. asi como de lo es- 
puesto por la Dirección general de Adua
nas y Aranceles ; conformándose con lo 
manifestado sobre el particular por la Sec
ción de Guerra del Consejo Real, ha ve
nido en resolver, que con el fin de fomen
tar, cuanto es dable, la base del cuerpo de* 
Carabineros, no privándole de Tos buenos’ 
elementos que pueda llegar á reunir, se.per
mita que los individuos de este instituto que 
estando sirviendo en él Ies toque la suerte 
de soldado , continúen en el mismo hasta 
eslinguir el plazo que señala la ley, limi
tándose esta ventaja constantemente á una 
octava parte de la fuerza total de que el 
cuerpo haya de contar por su planta or
gánica y podiendo aplicarse solo á los in
dividuos que hubieren sentado plaza antes 
de publicarse la quinta respectiva. De Real 
órden lo digo á V. E.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid" 15 de Febrero de' 
1852—Ezpeleta.—Es copia.—El Brigadier' 
Secretario, RiquelmO.

Condiciones que deben reunir los aspiran- 
les para Carabineros de la clase de pai
sanos.

Edad de 20 á 25 años. ’
Estatura 5 pies, i pulgada en adelante. 
Soltero , viudo sin hijos.

Deben exhibir un documento que acre-- 
dite su buena conducta moral, certificado 
por la autoridad local competente y en que 
se esprese la profesión ú oficio del aspirante.

La edad deberá justificarla con la icé de 
bautismo original ú copia legalizada.— El» 
Brigadier Secretario, Riquelme.

Mtím. 165.
D. Aguslin del Hierro^ Juez de primera ins- 

hancia del partido de Ateca.
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primer edicto y pregón á Policarpo tarraga, 
vecino de Ibdes, para que se presente en 
estas cárceles dentro de nueve dias, á de
fenderse de los cargos que le resultan en 
la causa criminal de oficio que estoy ins
truyendo por heridas á su convecino José 
Guajando, en la larde del quince del cor
riente, que si lo hace se le oirá, y en su 
defecto se declarará por contumaz y re
belde, y so continuará hasta sentencia de
finitiva: cuyas notificaciones y demas dili
gencias se entenderán con los estrados del 
Tribunal parándole el mismo perjuicio que 
si se le hicieren en su persona; y para 
que no pueda alegar ignorancia se manda 
despachar y publicar el presente en el Bo
letín oficial de la provincia. Dado en Ate
ca á 21 de 'Febrero 1854.— Agustin del 
Hierro.—De su orden, Félix Lassa.

Ninn. 166. /
Alcaldía constitucional de la Al. N". M. L. S. Ií. 

Zaragozcí.
Son varios los pueblos de este partido ju

dicial que se hallan en descubierto de lo 
‘que les ha correspomlido satisfacer en el 
primer trimestre del corriente año para so
corro de presos probres según el reparto 
practicado por el Gobierno de provincia in
serto en el Boletin de 8’ del corriente y no 
puedo menos de hacer presente á los Al
caldes de los mismos, que si en el término 
de • 8 dias no Se presentan á satisfacer lo 
que adeudan me veré precisado á espedir 
contra ellos un comisionado de apremio, por 
no permitir demora un servicio tan ínteres 
sanie. Zaragoza 25 de Febrero de 1854.-* 
Manuel de Pessino.

Niím. 16'/. ; ,
Distrito' municipal de Sos. Mes de Noviembre 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresadb mes, que comprende las ec^ 
sistencias que resultaron en fin del anterior, las- 
cantidadtes recaudadas en el de la fecha y lo satis*» 
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO'. R# Vn. mrs.

Existencia que rcsultóen fin del mes'a'nlerior. 2.542,30' 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 1001. . . . 8.656,-
Productos de propios....................... . . .
Id. de montes, con igual deducción'. . . 13,.643,25' 
Prod.ffde los arbitrios é impuestos establecidos
Id. do Beneficencia . ............................... 121,29
Id. extraordinarios. . . • • . . . .
Productos de los recursos autorizados para Cú'- 

* brir el déficit del presupuesto, ó saber: 
Por recargo á la cóntribU- 
. cion territorial. . .• . 
Por id. á la industrial y 

de comercio. . •" • 

. Total cargo.

DATA.
Art. t. ° Sueldo de los 

empleados de uyimt. ° 
y gastos de oficina. . 4c

4.050, 4 886,25

836,25

r$. vn. 29.851, 7

Material. Total.

682, 6' 246. 6
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Suscripciones. .
Conservación 'y repara

ción de la casa de ayun
tamiento......................

Quintas.............................
ArL2°.Pol.a de seguridad. 
Serenos. . . . • . . 
Arbolado y suel'doídel g.a 
Art. 3. ° Alumbrado. . . 
Arbolado , sueldo del 

guarda paseos. . . .
Arbolado..........................
Art. 4. ® Instrucción pú
blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de- 
pendienteí. . . .

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. 5*. ° Beneficencia. . 
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

íd de las fuentes y cañerías 
Art. 7. ° Manutención 
de presos pobres. . .

Art. 8. ° Para safarlos á 
los guardas de montes 
y demas empleados". .

Art. 9. ° Caigas. . .
Art. 1'1. Imprevistos. .

Tolal da(a rs. en

36, 36,:

565, 565,

756,
240, 2

756,
240, g

40, M;

1000, looo;

i'8o;
30',

180; 
30:,

1181, | 2348, 8' 3329, 8

teÜMEN. • 
ftóporta el cargo.......................  . , , . 29.851, *1
Idem la data.................................................. 3.529, 8

ETistencía para til mes siguiente. . . 26.321,3 3

De forma que importando el cargo veinte y nueve 
ihil, ochocientos emcuenta y un rs. siete mrs. vn. 
y la data tres mil, quinientos veinte y nueve reales' 
ocho mrs. vn. según queda expresado ,' resulta una 
existencia de veinte y seis mil, trescientos Veihtn y 
un rs. treinta y tres mrs vn. de que me haré car
go en la cuenta del próximo mes de Diciembre. Sos 
30 de Npviémhfé de 1853. — Él Depositario, Juan 
Sendoa.— -Está conforme, El Géfe de la Sección de 
Contabilidad, Rodrigo López de Artieda.—V. ° B. ° — 
El Alcalde, Mariano tabardo.

Certifico; yo el infrascrito secretario, qué un éslrac- 
lo de la presente cuenta, ha estado espuesta al pú
blico por el tiempo y para losiefeótos prevenidos por 
obstrucción. Sos Diciembre 10 de 1853.—Rodrigo Ló
pez de Artieda.

, Ñiím. 168. . ,.
distrito municipal de La Abnunia.Mes Noviembre 1853 
í-stracto de la cuenta de Janeas municipales corres

pondiente al expresado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en ftw del anterior, las can- 
^dades recaudadas en el de la fecha y lo satisfe
cho en el mismo d las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs.'un.ms..

^^^eucia que resultó ea fin del mes ah- . .
.. ••............................ ' 3.775’ 6

Li'J11 (*° montes con igüai deddccion. • •
)/lh ‘lo instrucción pública. . • •

Z11 los recursos autorizados para cu-
p br,r el déficit del presupuesto, á saber:
°r recargo á la contribución

b lcrritorial...................................6 23d' I
'd. á la industrial y de f

p comerció. .. - . ■ ■ . • a76' ( 
°r arbitrios sobre las especies . ।
determinadas de consumó.

Total cargo rs. DH. . . . 10.586, 5

„3_

lotal data rs.yn...|1623,24¡ 821,k J 24^ 1

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunta
miento y gastos deoficina 660,12 660,12
Art. 4. ° Instrucción pú 

Mica.--Sueldos de los 
mnesr.s y denlas depend. 841,23

Alquileres de edificios; . 96,26 938. iS
Art. 5'. ° Beneficencia. . 
Art. 8. ° Para salarios á 

ios guardas de montes y 
demas empleados. . . 121,23 121,23Art. 9 ° Cargas. . . 724,2'5 724,^

Ait. 10. Obras de nueva 
conetruccioo. . . .

Art. 11 Imprevistos. .

. RESUMEN.
Importa el cargo. . ; .
Idem la data.............................

Existencia para el mes siguiente. . .

. 10.586, 5

. 2.445, 7, i ■ i iUiija..'

. 8140,34

De forma que importando ñJ cargo diez mil quinien
tos ochenta y seis rs cinco mrs. y la data dos mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco rs. siete nírs. Següti 
queda expresado resulta una existencia de ocho mií 
ciento cuarenta rs. treinta y dos mrs. vn. de qué mé 
haré cargo én la cuenta del próximo mes dp Diciem
bre. La Almunm 30 dp Noviembre de 1853.—El De
positario, Manuel Sancho..—Está conforme.—El Ge- 
fe de la Sección de Contabilidad.—José Hernández. - r 
V. ° B. °—El Alcalde,' Mariano Sancho.

El precedente estrado ha astado espueslo al pu
blico por él periodo que se previenp y no se ha píe - 
sentado reclamación alguna. La Almunia 1° de Ene
ro de 1854.—José Hernández, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

. Por dimisión del qué la obtenía se 
halla vacante la plaza de secretario de ayun
tamiento del pueblo dé Velilla de Ebro, 
dotada cón 2500 rs. anuales. Lo que se 
anuncia de órden del Excmo. Sr. Goberna
dor civil déla provincia, para que tos que Se 
crean con las circunstancias necesarias pa
ra obtener dicho cargo, presentéh Sus so
licitudes eú la secretaría de dicho ayun^- 
miento1, dentro del término de un mes á 
contar desde la lecha del Boletín en qtíe 
Se inserte este anuncio. Zaragoza 27 de 
Febréró dé 1854,—Tenorio.

El que quiera’ Comprar un Burro para 
garañón, de tres' años de edad , alzada 7 
palmos, pelo cárdeno oscuro, de muy bue
ña casta y bien parado, se vende en Ve- 
lilla de Ebro en casa de José Sorfosal

Indice ds los Reales decretos, órdenes n cir^J^*. ■■ 
thc* m el Holer.nc/lMdel mes de ÍVirc ó W

Be«l orden aprobando las obras de testo para |, 
cuelas, que se dspresan, número 14. ■■ '

Estrado de las cuentas municipales de Pina i i
de Octubre 1853, núm. 14
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Idem de Ateca de! mes de Noviembre, n.
Eral denrelo para la renovación de la» Diputaciones

Circular' del ‘gobierno de provincia publicando los mo
delos de para la elección de Diputados provm-
cíales, n. 16 , ,•

Real órden sobre l-s maestros de obras para a di 
reccion de las mismas s^un se espr.-sa, n. ID

Circülai del Gobi-mo de provincia publicando
la de los electores pala Diputados a Cork» que 
se pide su escluskm, n. 17.

Otra declar-ndo sin efecto varios espedientes de nn

lis-

Ob'.’para .Vsocuro de presos pobres del partido de 

Ol^'hSd» saber la salida del ingeniero definas 
al reconucimient - de las que se represan n. 1 .

Otra de la Administraeton d.- Hacn-n.la pubhea par» 
que los recargos municipal 1 premn. de cobranza 
ingresen en las arcas del Tesoro, n 17

Olrakpublicando los recargos sobre el impuesto de 

Otr«“rde7’6'obiirno de provincia de loe electores par» 

LhputaJos a Corles que se pule su esclusion, n. 1S. 
Pliega de condifioees para la subasta de hilazas pata 

CÍKularae|OGobien.o de provincia sobre abandono

de minas, n. 19. , ■ •
Ok. que lo, «uqdo. que se espresnu recojan

las licencias para uso de armas, n. - ■ 
Otra sobre registe de las minas que se espresan, n OÍ» d" L AL^mion de Hacienda Pu - b..- 

,.le„do saber los pueblos que están a cargo 
„cwd.dor l>. Ni coks Pascual, n. W

Real orden sobre lassubastas de las lincas dfl Pr0P1^
Otra parala subasta de la conducción del correo e 

tre Zaragoza y Tolosa, • n. 20. .
««parto entre lo, pueblos .le la prov.nc.a deJos hom

bres para .-I reemplazo del ejército del ano ac

19.

del

fdrcular del Gobierno de provincia publicando o 
nombres de los sujetos que han reclamado se íes 
incluya eu las listas de electores para Diputados 
á Cortes, n. 21.

Concluye el reparto para el reemplazo del Ejercito o.
Circular del Gobierno de provincia para la msVdacion 

de Juntas parroquiales de Beoeíicencia, n ¿.2. J
Continúa la relación de los sugetos que han solicitad, 

su inclusión en las listas de electores para Dipu
tados a Corles, n. 22

Circular de la Administración de Hacienda publica 
para continuar admitiendo en pago del déficit del 
presupuesto municipal según en la misma se es- 
presa. n. 22 । i 4

Pliego de tundiciones para la subasta de hilazas délos 
presidiqs, n. 23. . .

Circular del Gobierno de provincia anunciando la ca
ducidad de la mina Sla. Teresa y declarando I» 
propiedad á las que se espresan, n. 23.

Otra para que los pueblos que se mencionan satisfa
gan á D. José Bedera lo que adeudan por la im
presión de los repartimientos, n. 23.

Real orden sobre el fuero criminal á los Caballero» 
de la Orden de San Fernando, n. 23. .

Circular déla Dirección general de contribuciones so
bre esenciones a los dueños de nuevas plantaciones n 23

Pliego de condiciones para la subasta de hilazas para 
los presidios, n. 24. ,

Real órden haciendo aclaraciones para la contnbu- 
cion que deben pagar las fábricas de regaliz,. n. 24.

Estrado de las cuentas municipales de Belcbite del mes 
de Noviembre 1853, n. 24.

Idem de Pina de id.
Bando del Excmo. Sr. Capitán general de Aragón, 

haciendo saber queda vigente la ley de 17 de Abril

EsUado de' las cuentas municipales de Calatayud del 
mes de Noviembre de 1853, n. 25.

Idem de Cuspe de id., n. 25 , 
Idem de Daroca de Ídem, n. 25.

Conti'nua'rl reparto para el reemplazo del ejército, n. 21

GR VN ALMACEN DE FERRETERIA
PAiii? DF1 IRENOIÍE NÚM. I o EN ZARAGOZA.

S.endo SU.
En: el twmo 

< CGAURAUUS. 

Dimensiones.

Líneas.

REDONDOS.

Dimensiones.

Líneas.

PLETINAS.

Líneas.
Anr/t». Gruer0-

LLANTILLAS t í LLANTAS.

Líneas.

Ancho. Grueso.

14.

3
3
4
4
5
5
6
6
7

.7
8
8
9

10
11
12
13
14
23
29
33

• 38

1^

lt2

1(2

1(2

1(2

á 
á 
á 
á 
a

22
28
32
37
54

3
4
4
5
5
6
6
7
7
8
8
9

10
11
12
13
14
23
29
33
38

1(2

1(2

1,2

1(2

1|2

á 
á 
á 
á
á '

22
28
32
37
54

lallan juegos de pesas

7. . . 1 1|2
7. . . 2 á 2 1(2
7, . •. 3 á* 4
8. . - 1 1|2

2 lt28. . 2 á
8. ‘ * 3 ■i 4
9. . . 1 l|2á 2
9. . . 2 1(2 á 4

10. . • 1 1(2 á 2
10. . • 2 1|2 á 4
11. . •
11. . •
12. . •
12. . •
13 y 14.
13 y 14.
15. . .

16,17.18
16,17,18.
19,20,21.
19,20,21.
22 á 37. .

2
3
2
3
3
3
2
3
2
3
2
3

á 
á 
á
á 
á 
á 
á 
á 
á

1(2 á 
á 
á

2 1|2
4
2
4
2
4
2
4 
,3
4

' 2
4

1(2

1|2

1(2

3 1(2 i

1(2
1|2
1(2

16.
17. .
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26
27. .
28.
29.
30.
31.
32.
34.
36.
42.
48.
51.
56.

6 
, 6 
, 6

6 
, 6 
. 6 
. 6
. 6 
. 6
. 6 
. 6 
. 6 
. 6 
. 6 
. 6 
. 7 
. 8 
. 8 
. 8 
. 8 
. 10 
. 10
. 10 
. 10 
. 10

de hierro colado, que se compone de una libra, do»,

á 
á 
á 
á 
á 
á
a 
á 
á 
á 
á

,á 
á 
á 
á

. á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á
á 

tres,

8 
8
8 
8
8 
9
9
9

10
10
10 
10
11
11 
11
12
12
13
13
14
16
16
16
16
16

vi

a

2

JO
cuatro, se1'

También se lana» jmk O.----- r  .
nueve, doce, diez j ocho, arroba y dos arrobas. ,

¿.arn^aiAX Imprenta ¡Sacona .
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